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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 21  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-36682-2018
CARATULADO : RIROROKO/CORPORACION NACIONALDE 
DESARROLLO INDIGENA

Santiago,  catorce  de Julio de dos mil veintitr sé

           

VISTO:

A folio 1, y por subsanados los defectos de la demanda a folio 7  

del cuaderno de excepciones dilatorias, comparece Ra l Toro Gonz lezú á , 

abogado, domiciliado en avenida Santa Luc a N 280, oficina 12, Santiago,í °  

en  representaci n  convencional  de  ó CAROLINA  RIROROKO  HEY, 

empresaria, domiciliada para estos efectos en Ana Mangaro sin n mero, Islaú  

de Pascua, quien viene en interponer demanda civil de reparaci n integraló  

de los da os derivados de la  ñ falta de servicio en contra del  FISCO DE 

CHILE, persona jur dica de Derecho P blico, representada legalmente paraí ú  

estos efectos por el  procurador fiscal del Consejo de Defensa del Estado, 

Ruth Israel L pez,ó  abogado, ambos domiciliados en calle Agustinas N 1687,°  

Santiago,  y  en  contra  de  la  CORPORACI N  NACIONAL  DEÓ  

DESARROLLO IND GENA Í CONADI ,representada legalmente por su– –  

director Jorge Retamal Rubio, ambos domiciliados en calle Aldunate N 285,°  

Temuco. 

Se ala, en primer lugar, que con fecha 9 de septiembre de 1888, señ  

suscribi  un  instrumento  denominado  Acuerdo  de  voluntades  entre  eló “ ”  

estado chileno y el pueblo Rapa Nui, que sent  las bases de las relacionesó  

entre ambos territorios. Luego, en el a o 1933, el Estado de Chile habr añ í  

transgredido  tal  acuerdo,  ya  que  inscribi  la  totalidad  de  las  tierrasó  

ancestrales de Rapa Nui a nombre del Fisco de Chile. Posteriormente en el 

a o 1979, se public  el Decreto Ley N 2885, cuyo objetivo fue establecerñ ó °  
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un procedimiento para que los miembros de dicho pueblo pudiesen obtener 

un t tulo de dominio individual en Isla de Pascua, siendo esta la forma ení  

que  Chile  ide  para  empezare  a  restituir  o  reasignar  la  tierra  que  lesó  

pertenec a  ancestralmente.  Para  cumplir  con  dicho  cometido,  en  el  a oí ñ  

1993  se  dict  la  Ley  N 19.253,  que  crea  tanto  a  la  CONADI  y  laó °  

CODEIPA, o Comisi n de Desarrollo de Isla de Pascua, cuyo rol principaló  

ser a tener un car cter de mediador en conflictos relativos a reclamacionesí á  

de  tierras.  Dicha  norma,  adem s,  establec a  que  el  Presidente  de  laá í  

Rep blica  dictar a  un  reglamento  estableciendo  el  funcionamiento  de  laú í  

Comisi n  antes  indicada  y  el  procedimiento  que  deb a  seguirse  para  eló í  

otorgamiento de t tulos de dominio, concesiones u otras formas de uso deí  

tierras en Isla de Pascua.

Sostiene que a la fecha el mentado reglamento no ha sido dictado, 

trayendo consecuencias negativas al problema de asignaci n de tierras enó  

suelo insular, tanto as  que la demandante no habr a recibido una respuestaí í  

a sus solicitudes durante m s de 16 a os.á ñ

Puntualiza en que en el a o 2009 entr  en vigencia en nuestro pa s elñ ó í  

Convenio  N 169  sobre  Pueblos  Ind genas  y  Tribunales  en  pa ses° í í  

independientes  de  la  Organizaci n  Internacional  del  Trabajo,  el  cualó  

contiene una seria de obligaciones para los estados adherentes, que detalla.

Hace presente que su representada, de conformidad a lo establecido 

en  el  art culo  66,  en  relaci n  el  art culo  2  de  la  Ley  19.253,  es  unaí ó í °  

ind gena perteneciente a la etnia Rapa Nui. Dadas las precarias condicionesí  

existentes, afirma que en el a o 1981 se traslad  a Estados Unidos con unañ ó  

familia de turistas norteamericanos que visit  la isla y que se hosped  en laó ó  

casa de la madre de la demandante.  Desde dicha oportunidad, sostiene que 

ha retornado a Isla de Pascua cada vez que ha podido, y que en el a oñ  

2000 decidi  retornar definitivamente. ó

Manifiesta  que  en  el  a o  2002  present  una  solicitud  ante  elñ ó  

Ministerio  de  Bienes  Nacionales  con el  fin  que  se  le  asignase o hiciera 

entrega de un terreno en Isla de Pascua, en atenci n a que dicha entidadó  

coordinaba los programas estatales de restituci n de tierras, afirmando aló  

respecto que no obtuvo respuesta. Dicha situaci n se habr a mantenido poró í  

16 a os, ya que no se le habr a dado soluci n a su leg tima petici n deñ í ó í ó  
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espacio  para  retornar  a  su  tierra  ancestral  en  compa a  de  su  n cleoñí ú  

familiar.  A pesar  de  lo  anteriormente  expuesto,  manifiesta  que  el  6  de 

febrero del a o 2015, la demandante volvi  a formular una nueva solicitud,ñ ó  

esta vez presentada ante la CODEIPA, por medio de una carta dirigida a 

Marta Hotus Tuki, la cual indica que tiene dos hijas profesionales, y que su 

nimo es retornar desde EE.UU.  a la isla, pero que necesita contar con uná  

terreno propio para edificar su casa y poder vivir en ella, sin necesidad de 

tener que vivir junto a sus padres y todo lo que ello implica. Alega que a la 

fecha de interposici n de la demanda, han transcurrido m s de 3 a os sinó á ñ  

haber recibido respuesta a su solicitud.

Frente a lo se alado, y tal como lo habr an hecho otras familias Rapañ í  

Nui,  decidi  ocupar  un terreno del  radio urbano que no estaba siendoó  

utilizado ni pose do por ninguna persona de la etnia, con la finalidad deí  

construir  una  vivienda  provisoria  hasta  que  se  le  asignara  un  terreno 

definitivo, para lo cual utiliz  un peque o terreno ubicado en Mataveri, eló ñ  

cual se encontraba actualmente abandonado y en mal estado. Con fecha 27 

de  marzo del  2018,  la  demandante  recibe  una carta  de  Laura  Alarc nó  

Rapu,  Gobernadora  Provincial  de  Isla  de  Pascua  y  Presidenta  de  la 

CODEIPA,  solicit ndole  el  retiro  inmediato  de  todo  lo  construido,á  

otorg ndole  un  plazo  de  5  d as,  bas ndose  para  ello  en  las  facultadesá í á  

contenidas en los art culos 4  letra H y 44 de la Ley 19.175 sobre Gobiernoí °  

y Administraci n Regional, obviando el hecho que a su juicio  se trata deó – –  

un terreno ind gena y, por lo tanto, correspond a aplicar la Ley Ind genaí í í  

N 19.253. La actora habr a respondido esa misiva a los 2 d as siguientes a° í í  

la recepci n de dicho aviso, indicando que se negar a a hacer abandono deló í  

terreno, sosteniendo adem s qá ue  el  3  de  abril  del  2018  concurri  a  laó  

CODEIPA a fin de buscar una soluci n al problema habitacional que leó  

aqueja,  donde  se  le  habr a  indicado  de  manera  informal  que  se  dar aí í  

prioridad en las pr ximas entregas de terreno, pero que desconoc an cuandoó í  

tendr a lugar ya que el Estado no querr a entregar m s tierras. í í á

Por Resoluci n Exenta N 28, de 9 de abril del 2018, la Gobernadoraó °  

Provincial  de  Isla  de  Pascua  dispuso  el  desalojo  de  la  demandante,  al 

calificar  el  terreno  como  propiedad  fiscal,  desconociendo  la  propiedad 

ancestral  del  pueblo  Rapa  Nui,  en  su  opini n,  lo  cual  se  habr aó í  
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materializado el  d a 12 del  mismo mes,  cuando Carabineros  bloque  elí ó  

ingreso  y un tractor arras  con la casa que hab a construido en el terreno.ó í  

Sostiene que el actuar de la autoridad no tiene precedentes, y que se ha 

tratado a su representada de forma totalmente diferente y discriminatoria si 

se le compara con el trato otorgado a las m s de 300 ocupaciones de tierrasá  

fiscales en la isla. 

En cuanto a los fundamentos jur dicos de su pretensi n, sostiene queí ó  

en autos concurre tanto un acto de la administraci n que califique comoó  

falta de servicio, un da o indemnizable y nexo causal entre ambos.ñ

Sobre  el  primer  presupuesto,  estima que  son varios  los  actos  que 

pueden  calificarse  como falta  de  servicio,  siendo  el  primero  de  ellos  la 

violaci n  al  debido  proceso  que  se  ha  verificado  ante  la  solicitudes  deó  

asignaci n  de  tierra  de  la  demandante  en  los  ltimos  16  a os  y  laó ú ñ  

transgresi n  de  la  ley  que  orden  que  se  dictara  un  reglamento  queó ó  

estableciese  el  procedimiento  y modalidades  relativas  al  otorgamiento de 

t tulos, remiti ndose para ello a lo ya expresado en la primera parte delí é  

presente  fallo.  A ade  que  la  situaci n  de  la  demandante  se  encuentrañ ó  

actualmente sin pronunciamiento, y que adem s no existe procedimiento  alá  

que hace menci n la Ley Ind gena, por lo que se ve impedida de recurriró í  

de los actos de la autoridad, lo cual vulnera el mandato legal del art culo 70í  

de la Ley N 19.253, que impone al Presidente de la Rep blica la obligaci n° ú ó  

de dictar el reglamento a que alude la ley. En suma, estima que la espera de 

16 a os para que se materialice su derecho a acceder a una parcela conñ  

fines habitacionales en Isla de Pascua simplemente supone la negaci n deló  

derecho, lo que adem s contradice al principio de celeridad que rige a laá  

administraci n. Indica que por disposici n expresa del art culo 1  de la Leyó ó í °  

N 19.880, a falta de un procedimiento especial  de asignaci n de tierras,° ó  

debiese aplicarse el procedimiento administrativo ordinario, lo cual tampoco 

es cumplido por la CODEIPA.   

Seguidamente, alega que otro hecho constitutivo de la falta de servicio 

lo es la omisi n del  procedimiento establecido en la Ley Nó °19.253 para 

conflictos  sobre  tierras  ind genas,  y  por  darle  un  trato  desigual  yí  

discriminador a la demandante,  vulnerando lo previsto en el  art culo 56í  

inciso  1  de  la  referida  normativa,  al  no  aplicar  el  procedimiento  all° í 
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descrito, ya que nos encontrar amos ante un conflicto sobre un territorioí  

ind gena. Dicha infracci n al principio de legalidad implicar a la aludidaí ó í  

falta de servicio, ya que sin mediar resoluci n judicial  alguna decret  eló ó  

desalojo  con  auxilio  de  la  fuerza  p blica,  vulnerado  adem s  el  debidoú á  

proceso al no otorgar a la actora la posibilidad de defenderse.  Agrega que 

el caso deb a ser conocido por un Tribunal, no por la gobernadora comoí  

fue en los hechos, sin que exista noticia de haberse utilizado un mecanismo 

de desalojo an logo con las m s de 300 tomas que existen hoy en d a en laá á í  

Isla.

Acusa tambi n la falta de servicio por la realizaci n de un desalojo ené ó  

forma particularmente violenta y en horarios inapropiados para un estado 

de derecho, estimando que la expulsi n se llev  a cabo de una maneraó ó  

particularmente  agresiva,  abusiva  y  atentatoria  contra  la  persona  de  la 

demandante. Dicho procedimiento es atentatorio de los derechos humanos 

de los pueblos ind genas, conforme al Folleto Informativo N 25 de la ONU,í °  

sobre desalojos forzosos, debiendo cumplirse una serie de exigencias, siendo 

estas 1  Ser razonables y llevarse a cabo como ltimo recurso; 2  Deben° ú °  

estar sujetas a control, y; 3  Deben existir mecanismos eficaces de recursos°  

para  los  directa  e  indirectamente  afectados.  Adicionalmente,  durante  el 

desalojo se deben cumplir una serie de requisitos, a saber: a) presencia de 

las autoridades; b) identificaci n clara de las personas que llevan a cabo losó  

desalojos;  c)  provisi n  de  informaci n  clara  sobre  las  acciones  que  seó ó  

llevar n a cabo; 5  Todo uso legal de la fuerza debe respetar el principio deá °  

necesidad, y proporcionalidad. 

Respecto a la calificaci n jur dica y valoraci n de los da os, afirmaó í ó ñ  

que la demandante, a partir de su condici n de ind gena miembro de laó í  

etnia  Rapa  Nui,  ha  visto  lesionado  los  siguientes  derechos  e  intereses 

patrimoniales: a) derecho/inter s en que se le restituya y asigne un terrenoé  

para fines habitacionales en la Isla de Pascua; b) derecho/inter s en que seé  

le aplique la legislaci n especial que la protege como miembro de la etniaó  

Rapa  Nui;  c)  derecho/inter s  en  que  no  se  le  afecten  los  derechosé  

fundamentales en la ejecuci n de ninguna medida administrativa por unó  

rgano del Estado; d) derecho/inter s en que no se le destruyan ni se leó é  

priven  de  sus  bienes  patrimoniales  en  la  ejecuci n  de  ninguna  medidaó  
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administrativa por un rgano del Estado; e) derecho/inter s en mantener laó é  

integridad f sica y ps quica, y; f) derecho/inter s, en tanto miembro de laí í é  

etnia Rapa Nui, en que se dicte el Reglamento que fije el procedimiento 

para  acceder  a  las  tierras,  previsto  en  la  Ley  Ind gena  y  en  que  laí  

administraci n se pronuncie dentro de un plazo razonable de su solicitudesó  

o requerimientos de asignaci n de tierras.ó

Sobre  los  da os  causados,  se  refiere  en  primer  lugar  al  da oñ ñ  

emergente de car cter patrimonial, el cual lo identifica con la p rdida de laá é  

caba a  construida  en  el  terreno  ocupado  en  forma  provisoria,  lo  queñ  

import  un costo de $7.000.000.-ó

Ahora, trat ndose de los da os extra patrimoniales, sostiene que laá ñ  

falta de servicio cometida en forma permanente por el Estado de Chile y–  

descrita en los p rrafos anteriores  le produjo angustia, aflicci n, molestias yá – ó  

pesar.  Alega  que  el  da o  moral  producido  por  el  Estado  a  ra z  de  lañ í  

tardanza en dar respuesta a sus requerimientos lo aval a prudencialmenteú  

en la suma de $100.000.000.-, mientras que el derivado del desalojo violento 

y sin resoluci n judicial previa lo estima en un monto de $20.000.000.-ó

En cuanto al nexo de causalidad, afirma que el da o producido a lañ  

demandante es consecuencia directa y mediata de las diferentes situaciones 

de falta de servicio por parte del Estado, descritas con anterioridad.

Indica que la calidad en que se ha demandado a la CONADI y el 

Fisco es solidariamente, puesto que si bien ambos demandados realizaron u 

omitieron  diversas  actuaciones  constitutivas  de  falta  de  servicio,  todas 

habr an  concurrido  a  la  generaci n  del  mismo  da o  sufrido  por  laí ó ñ  

demandante, conforme lo indica el art culo 2317 del C digo Civil. í ó

A  continuaci n  refiere  los  fundamentos  jur dicos  de  su  acci n,ó í ó  

fund ndose en el art culo 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica, as  comoá í ° ó í í  

el art culo 44 de la Ley N 18.575 de la Ley Org nica Constitucional deí ° á  

Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estado.  Igualmente  alude  aló  

derecho ind gena a la tierra, lo cual se encontrar a recogido en diversosí í  

instrumentos internacionales de derechos humanos, tales como el Pacto de 

Derechos Civiles y Pol ticos y Pacto de Derechos Econ micos, Sociales yí ó  

Culturales,  la  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  laó  

Convenci n para la Eliminaci n de Todas las formas de Discriminaci nó ó ó  
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Racial  y  el  Convenio  169  sobre  Pueblos  Ind genas  y  Tribales  de  laí  

Organizaci n  Internacional  del  Trabajo.  Igualmente  ello  se  encontrar aó í  

recogido en la Declaraci n Universal de Derechos de los Pueblos Ind genas,ó í  

respecto de la cual hace presente que  carece de fuerza vinculante al tener 

el car cter de declaraci n y no de tratado. Puntualiza en el hecho que laá ó  

Comisi n de Expertos en Aplicaci n de Convenios y Recomendaciones deó ó  

la OIT (CEACR) ha interpretado el art culo 14 del convenio citado en elí  

sentido de determinar que los derechos de propiedad y posesi n de queó  

trata este art culo no solo se refieren a aquellas tierras sobre las cuales losí  

pueblos ind genas tienen propiedad legal, sino tambi n sobre aquellas deí é  

propiedad  ancestral,  aunque  no  tengan  t tulo  de  dominio  sobre  ellas.í  

Finaliza  con  ciertos  ejemplos  del  sistema  interamericano  del  Derechos 

Humanos.

Previas  citas  legales,  pide  tener  por  interpuesta  demanda  de 

responsabilidad civil derivada de la falta de servicio en contra del Fisco de 

Chile  y  la  Corporaci n  Nacional  de  Desarrollo  Ind gena,  todosó í  

individualizados, acogerla a tramitaci n y en definitiva declarar que se haó  

incurrido  en  falta  de  servicio  en  la  forma  antes  descrita,  y  que  debe 

condenarse al  Fisco al  pago de la indemnizaci n de perjuicios por da oó ñ  

emergente  y  moral  por  un  monto  de  $7.000.000.-,  $20.000.000.-  y 

$100.000.000.-,  seg n fue recogido con anterioridad,  debiendo declararseú  

adem s  que  la  administraci n  del  Estado  de  Chile  debe  dictar  elá ó  

Reglamento contemplado en la Ley Ind gena N 19.253, orden ndose a laí ° á  

CONADI a trav s de la CODEIPA  dar respuesta formal, y dentro de un– é –  

plazo razonable, a la solicitud de la demandante a la asignaci n de tierra,ó  

debiendo pagarse las sumas antedichas con intereses y reajustes desde la 

fecha  de  notificaci n  de  la  presente  demanda,  o  del  momento  que  eló  

Tribunal estime, todo ello con costas.

A folio 5, consta notificaci n del demandado Fisco de Chile.ó

A  folio  22  (10E), consta  notificaci n  personal  subsidiaria  de  laó  

Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena.  ó í

A folio 8, la demandada CONADI, contesta la demanda, pidiendo 

su rechazo.
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Indica que lo solicitado por la demandante se canaliza a trav s delé  

Fondo  de  Tierras  y  Aguas  Ind genas  que  funciona  al  interior  de  laí  

CONADI, todo en virtud del art culo 20 de la Ley N 19.253, instrumentoí °  

que  habr a  permitido  desarrollar  una  serie  de  instrumentos  tendientes  aí  

satisfacer distintas demandas de los pueblos originarios. 

Seguidamente, alega la falta de legitimidad pasiva, esgrimiendo para 

ello que su representada fue creada en virtud del art culo 38 de la Ley antesí  

citada, publicada en el Diario Oficial con fecha 05 de octubre del 1993, por 

lo  que  no  puede  hac rsele  responsable  por  hechos  ocurridos  coné  

anterioridad a su creaci n, argumentando ó que reci n en el a o 2015 tomé ñ ó 

conocimiento de la demanda de reivindicaci n territorial de la demandante.ó  

Estima que si la legislaci n no es suficiente para satisfacer sus pretensiones oó  

que el Estado es quien le ha fallado (sic) no es a su representada a qui né  

debe demandar sino al Fisco, citando un caso an logo al de autos.á

Luego,  sostiene  que  le  es  inexigible  el  traspaso  de  inmuebles, 

argumentando para ello que no posee bienes ra ces para cubrir la demandaí  

de la actora, por lo que la nica soluci n es financiar las compraventasú ó  

destinadas a adquirir determinados inmuebles.

Manifiesta, adem s, la inexistencia de falta de servicio por parte de suá  

representada,  ya  que  habr a  actuado  con  la  celeridad  y  diligenciaí  

correspondientes dentro de la esfera de sus competencias, agregando que si 

bien ha transcurrido plazo desde la solicitud, se le habr a explicado a laí  

demandante  que  los  procesos  de  concursos  para  el  otorgamiento  de 

subsidios no son inmediatos, y que la contraria tampoco habr a cumplidoí  

con su obligaci n de presentar predios para ser evaluados por su mandante.ó  

A ade que tampoco procede indemnizar eventuales perjuicios por no haberñ  

financiado una determinada compra mientras CONADI no se encuentre en 

mora de cumplir dicha obligaci n, esto es, una vez agotada la etapa deó  

viabilidad de la compra, lo que tendr  lugar una vez que se solicite por laá  

demandante la adquisici n de uno o m s inmuebles, que se haya dispuestoó á  

financiamiento para dicho contrato para el a o correspondiente,  que seañ  

realicen  los  estudios  pertinentes,  se  acuerde  el  precio  y  manifieste  la 

comunidad su conformidad al respecto. 
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A  folio  25, el  demandado  Fisco  de  Chile  contesta  la  demanda, 

pidiendo su rechazo.

Se ala que durante el a o 2000 se realizaron restituciones de tierrasñ ñ  

del Fundo Vaitea , mediante las cuales se benefici  a una serie de familias,“ ” ó  

indicando que hubo una segunda etapa en el a o 2001, la cual se rechazñ ó 

por  consulta  ind gena la propuesta  de loteo en dicho sector,  ya  que seí  

prefiri  conservar  dicho  sitio  de  forma  ntegra  y  sin  intervenci n,ó í ó  

priorizando la demanda habitacional y entregando terrenos en otro sector. 

De tal forma, la solicitud ingresada por la demandante en el a o 2002 fueñ  

rechazada  por  la  propia  comunidad  Rapa  Nui.  Frente  a  la  solicitud 

ingresada  posteriormente  en  el  a o  2015,  sostiene  que  el  Ministerio  deñ  

Bienes Nacionales en conjunto con la Subcomisi n de Tierras de CODEIPAó  

concluy  la entrega de terrenos para fines habitacionales en tres sectores,ó  

Tohu, Mataveri y Vai a Repa, en favor de personas que no ten an terrenosí  

propios para edificar viviendas y cuyas familias no contaran con superficie 

suficiente  para  entregarles  dentro  del  radio  urbanizado  de  Hanga  Roa, 

privilegi ndose tambi n la residencia en la isla, el n mero de hijos bajo suá é ú  

cuidado  y  otras  situaciones  relevantes  de  car cter  social.  En  dichaá  

oportunidad  se  estudiaron  todas  las  solicitudes  existentes  para  terrenos 

habitacionales  incluyendo a personas  que  no hab an sido  priorizadas  ení  

Hanga  Piko,  Mata  Mea y  Vai  Kirea,  en  los  a os  2012,  2009 y  2007,ñ  

respectivamente.  Puntualiza  que  la  solicitud  entregada  lo  fue  al  mes 

siguientes de la entrega de terrenos de Vai a Repa, en febrero del 2015, con 

ocasi n de su visita a la isla en verano junto a su familia norteamericana, yó  

que su nombre qued  dentro de los primeros lugares de un proceso que seó  

extendi  hasta abril del 2019, el cual no ha concluido a la fecha, pero ya seó  

han revisado las solicitudes de los a os 2015, 2016 y 2017. Hace hincapiñ é 

adem s  en  que  la  solicitud  de  la  demandante  no  fue  priorizada  porá  

CODEIPA bajo el argumento que ella no reside en la isla, su familia tiene 

terrenos disponibles para entregarle y que ella expresamente se al  no estarñ ó  

dispuesta a recibir terrenos en Vai a Repa. Ello contradice lo planteado por 

la contraria, pues seg n afirma, se encontrar a en pleno conocimiento delú í  

resultado de sus 2 solicitudes.
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Respecto al desalojo del cual fue v ctima la demandante, afirma queí  

ello obedeci  al haber ocupado un terreno sin autorizaci n, el cual no seó ó  

encontrar a  abandonado,  sino  que  es  destinado  a  la  recreaci n  y  seí ó  

encuentra en tr mite de otorgamiento al municipio. Frente a la situaci n,á ó  

los representantes Rapa Nui le habr an ofrecido a la contraria un terreno ení  

Vai a Repa para que pudiese solucionar su supuesta carencia habitacional, 

rehus ndose a ello, por lo cual se procedi  a su desalojo, con estricto apegoá ó  

a los procedimientos establecidos al efecto.

Sobre el  argumento de la  no dictaci n del  Reglamento de la  Leyó  

N 19.953,  manifiestan  que  el  art culo  70  no  contiene  plazo  para  su° í  

dictaci n,  por  lo  que  no  cabe  formular  reproche  en  tal  sentido  a  laó  

administraci n,  reparando  adem s  que  ello  en  caso  alguno  ha  podidoó á  

irrogar  prejuicio  a  la  actora,  pues  se  han  mantenido  vigentes  las 

disposiciones contempladas en el D.L. 2885 y su Reglamento de 1979, sobre 

el otorgamiento de t tulos de dominio a los originarios de Isla de Pascua, ení  

base a los cuales se han tramitado exitosamente m s de 300 expedientes deá  

solicitantes del pueblo Rapa Nui en los ltimos a os, todo en base a lasú ñ  

Actas de Radicaci n Provisoria reguladas en el D.L. 1939, que se aplicaó  

supletoriamente  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  D.L.  2885,  cuya 

modalidad, a diferencia de la asignaci n mediante t tulos de dominio, haó í  

obedecido a la decisi n de los representantes Rapa Nui a efecto de evitaró  

que los inmuebles luego sean objeto de compraventas a terceros. 

Sostiene,  luego,  la  ausencia  de falta  de servicio,  estimando que el 

procedimiento de otorgamiento a t tulo gratuito de un inmueble situado ení  

la Isla de Pascua es un procedimiento reglado cuyas etapas est n recogidasá  

en la legislaci n aplicable contemplada en el D.L. N 2.885 de 1989 y en suó °  

Reglamento, el Decreto N 269 de 10 de noviembre de 1980 del Ministerio°  

de Bienes Nacionales, y lo dispuesto por la Ley N 19.253, exponiendo la°  

normativa  en  particular  que  regula  el  proceso.  Luego  afirma  que  en 

ninguno de los actos de la administraci n que son objeto de reproche en laó  

presente causa se cumplen los requisitos anteriormente se alados para queñ  

exista  responsabilidad  extracontractual  del  Estado,  porque no ha habido 

obrar antijur dico alguno,  ni  puede afirmarse que haya existido falta  deí  

servicio de parte de alg n rgano de la Administraci n, lo cual importar aú ó ó í  
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desestimar  la  demanda.  Insiste  en  el  hecho  que  la  no  dictaci n  deló  

reglamento no implica una falta de normativa aplicable, ni que la actuaci nó  

de los rganos de la administraci n no se haya sometido a la legislaci nó ó ó  

vigente  y  aplicable  en  la  materia,  ya  que  se  encuentran  vigentes  las 

disposiciones  contempladas  en  el  D.L.  N 2.885 y  su  Reglamento  (1979)°  

sobre el  otorgamiento de t tulos de dominio a los originarios de Isla deí  

Pascua.

A ade,  adem s,  que tampoco es  efectivo que la demandante hayañ á  

recibido un trato desigual y discriminador, debido a que en su caso no se 

habr a  aplicado  el  procedimiento  establecido  en  la  Ley  N 19.253  paraí °  

conflictos sobre tierras ind genas, lo cual no es el caso, sino una ocupaci ní ó  

no autorizada y levantamiento de una construcci n en una multi cancha,ó  

espacio p blico destinado a la recreaci n de los habitantes de la isla, y queú ó  

el procedimiento seguido para desalojarla es el que se habr a implementadoí  

a cualquier persona que hubiera actuado en forma similar. Concluye dicho 

apartado sosteniendo que siendo v lidas las actuaciones realizadas por losá  

rganos de la administraci n, la inexistencia de falta de servicio y de losó ó  

requisitos para atribuir responsabilidad, resultar a clara la fatal de relaci ní ó  

causal  y  directa  entre  el  hecho  de  la  administraci n  y  los  supuestosó  

perjuicios.

Sobre el da o demandado por la contraria, alega su improcedencia,ñ  

pues este debe ser cierto y equivaler al monto del perjuicio, y que ninguna 

de las reparaciones solicitadas por la contraria tienen ese car cter, por loá  

que debe ser rechazado.

 A folio 28, se evac a la r plica por la demandante.ú é

Respecto  a  la  contestaci n  de  la  CONADI,  junto  con  reiteraró  

argumentos  de  la  demanda  y  se alar  hechos  que  no  se  encontrar anñ í  

controvertidos,  enfatiza  en  que  el  procedimiento  de  entrega  de  tierras 

aplicable en la especie es el contenido en el art culo 69 de la Ley N 19.253.í °  

De igual forma sostiene que la contraria est  legitimada pasivamente, puesá  

la primera solicitud formulada ante la CODEIPA lo fue en el a o 2002,ñ  

fecha a la cual ya exist a dicho organismo. Indica tambi n que no es cargaí é  

de  su  parte  la  de  presentar  predios  para  ser  estudiados  pues  nos 

encontramos frente a predios fiscales.
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En cuanto a la contestaci n del Fisco, igualmente detalla hechos queó  

no  se  encontrar an  controvertidos,  sosteniendo  seguidamente  que  no  esí  

efectivo que el pueblo Rapa Nui se neg  a la asignaci n de territorio frenteó ó  

a la solicitud planteada por la actora en el a o 2002, sino que siempre hanñ  

propendido  al  fortalecimiento  de  los  procesos  de  entrega  y  restituci n.ó  

Sostiene que es falso que se haya negado a recibir una asignaci n de terrenoó  

en el sector de Vai a Repa, debiendo ser la contraria quien acredite que 

efectivamente  se  realiz  un  ofrecimiento  de  dicha  ndole.  Manifiestaó í  

tambi n que ella no reside en la isla puesto que debi  hacer abandono deé ó  

ella a los 16 a os debido a las necesidades y carencias que experiment  enñ ó  

dicho lugar, y que con mayor raz n el Estado deber a priorizar su situaci n.ó í ó  

Explica, tambi n, que la prueba m s clara de la falta de servicio es que elé á  

Fisco sea incapaz de explicar el proceso de asignaci n de tierras, sus etapasó  

y cu ndo llegar  a su fin, sin que un procedimiento sui generis constituya uná á  

criterio  v lido  para  la  restituci n  jur dica  de  las  tierras  que  pueblosá ó í  

ind genas  ocupaban  tradicionalmente.  Alega  tambi n  la  falsedad  de  losí é  

argumentos del Fisco relativo al desalojo de la actora de la vivienda que 

construy  en terrenos  supuestamente  abandonados,  junto  con reiterar  loó  

expresado en la demanda.

A  folio  30, el  Fisco  de  Chile  evac a  la  d plica,  reiterando  losú ú  

argumentos vertidos en la contestaci n.ó

A folio 32, se tuvo por evacuada la d plica de la CONADI en suú  

rebeld a.í

A folio 35, se recibi  la causa a prueba. ó

A folio 155, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  CAROLINA  RIROROKO  HEY,  viene  en 

interponer demanda civil de reparaci n integral de los da os derivados de laó ñ  

falta de servicio en contra del  FISCO DE  CHILE, y en contra de la 

CORPORACI N  NACIONAL  DE  DESARROLLO  IND GENA,Ó Í  

seg n fue indicado en la parte expositiva de la presente sentencia. ú

SEGUNDO:  Que, las  demandadas  contestaron  la  demanda, 

pidiendo su rechazo.

TERCERO: Que, la demandante rindi  la siguiente prueba:ó
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Documental:

A folio 1 y reiterados a folio 51:   

1.- Certificado de nacimiento de la demandante. 

2.- Copia de carta de solicitud de terreno de fecha 6 de febrero de 

2015, dirigida a Marta Hotus Tuki, Gobernadora Provincial y presidenta de 

CODEIPA.

3.- Copia de recibo por parte de la Gobernaci n Provincial de Isla deó  

Pascua de carta de solicitaci n de terreno, de fecha 11 de febrero del 2015.ó

4.- Copia de carta enviada por Gobernadora Provincial de Isla de 

Pascua con fecha 27 de marzo de 2018 solicitando el retiro inmediato, de 

fecha 27 de marzo del 2018.

5.- Copia de carta de respuesta de Carolina Riroroko de fecha 29 de 

marzo de 2018, dirigida a la Gobernadora Provincial de Isla de Pascua.

6.- Copia de Resoluci n Exenta N 128, de fecha 09 de abril del 2018,ó °  

que dispone el desalojo de inmueble fiscal que indica.  

A folio 51:

1.- 2 fotograf as.í

2.- 1 fotograf a. í

3.- Copia de noticia publicada en “Qu  pasaé , de fecha 4 de junio de”  

2015, titulada El informe secreto sobre qui n ser  el verdadero due o  de“ é á “ ñ ”  

Rapa  Nui  disponible  en:  http://www.quepasa.cl/articulo/ojos-de-la-”

llave/2015/06/17-17016-9-el-informe-secreto-sobre-quien-sera-el-verdadero-

dueno-de-rapa-nui.shtml/ 

4.- Copia de Informe denominado “Estudio y An lisis de los diversosá  

sistemas jur dicos sobre dominio y tenencia de la tierra que coexisten ení  

Rapa  Nui ,  emitido  por  Nancy  Y ez  Fuenzalida  y  Hugo  C rdenas” áñ á  

Villarreal, de fecha 13 de noviembre de 2014.  

Testimonial:

A  folio  66  (8E)  y  67  (9E), se lleva a cabo audiencia de prueba 

testimonial,  con la comparecencia de los  testigos Jorge Santa Cruz Pont 

Ch vez,  Mario  Tuki  Hey,  Ezequiel  Tepano  Paoa,  Gottlierb  Cardinali,á  

Petero Teave Hey y David Esteban Teao, diligencia llevada a efecto en 

causa E-133-2019 ante el Juzgado de Letras y Garant a de Isla de Pascuaí

Oficios:
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A  folio  80, consta  oficio  respuesta  del  Ministerio  de  Bienes 

Nacionales, de fecha 06 de febrero del 2020, que remite copia del informe 

titulado Estudio y an lisis de los diversos sistemas jur dicos sobre dominio y“ á í  

tenencia de tierra que coexisten en Rapa Nui .”

Confesional:

A folio 84, se tuvo por confeso al absolvente Ignacio Malig Meza, en 

representaci n de Corporaci n de Desarrollo Ind gena, de todos aquellosó ó í  

hechos afirmados categ ricamente en el pliego de posiciones, agregado aó  

folio 150.

Exhibici n de documentos: ó

A  folio  94, tiene  lugar  la  audiencia  antes  indicada,  donde  la 

demandada Fisco de Chile exhibe los documentos ofrecidos seg n se indicaú  

a continuaci n. Quedan custodiados bajo el N 2238-2020.ó °

1.- Copia de oficio ordenanza ORD N 10/2020, de 24 de enero del°  

2020, de la Oficina Provincia de Isla de Pascua, donde se acompa a lañ  

planilla de t tulos de dominio entregados a favor de personas Rapa Nui, porí  

parte de la SEREMI de Bienes Nacionales de la Regi n de Valpara so, yó í  

planillas con actas de radicaci n provisoria.ó

2.- Planilla e t tulos gratuitos entregados en Rapa Nui desde el a oí ñ  

2020 a la fecha, por el Ministerio de Bienes Nacionales.

3.- Informe denominado Estudio y An lisis de los diversos sistemas“ á  

jur dicos sobre dominio y tenencia de la tierra que coexisten en Rapa Nuií ” 

de 13 de noviembre del 2014.

A  folio  144, tiene  lugar  la  audiencia  de  exhibici n,  donde  laó  

demandada Fisco de Chile exhibe los documentos de folio 131:

1.- Acta de reuni n de comisi n especial de trabajo subcomisi n deó ó ó  

desarrollo CODEIPA, de fecha 27 de marzo y 03 de abril del 2018.

2.- Planilla de actos administrativos.

3.- Planilla de lotes asignados.

4.- Oficio 10-2020.

5.- Planilla de t tulos de dominio.í

Pericial:

A  folio  123,  se  acompa a informe pericial  emitido  por  la  peritoñ  

Carolina Astorga Z iga.úñ
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CUARTO: Que, la demandada Fisco de Chile rindi  la siguienteó  

prueba:

Documental:

A folio 48:

1.-  Acta  de  reuni n  de  Comisi n  Especial  de  Trabajo  de  laó ó  

Subcomisi n de Desarrollo CODEIPA, de fecha 03 de abril de 2018. ó

2.-  Acta  de  reuni n  de  Comisi n  Especial  de  Trabajo  de  laó ó  

Subcomisi n de Desarrollo CODEIPA, de fecha 27 de marzo de 2018.ó

QUINTO: Que, la demandada CONADI no rindi  prueba.ó

SEXTO: Que,  la  demanda  de  autos  se  encuadr  dentro  de  laó  

denominada responsabilidad del Estado por falta de servicio. Para el xitoé  

de dicha pretensi n ser  necesario acreditar que el servicio no oper , o seó á ó  

prest  de forma inadecuada o tard a, el nexo causal y la acreditaci n de losó í ó  

perjuicios. 

S PTIMO:É  Que, igualmente conviene se alar que lo solicitado porñ  

la demandante dice relaci n con la falta de servicio que se habr a originadoó í  

por la no aplicaci n de procedimientos especiales para disputas ind genas yó í  

el  desalojo  que  habr a  sido  objeto,  solicitando  la  indemnizaci ní ó  

correspondiente por un monto de $7.000.000.- por da o emergente, y porñ  

$120.000.000.- por da o moral, los que desglosa en $20.000.000.- por elñ  

tema del desalojo, y $100.000.000.- por la no asignaci n de terreno a laó  

actora. Adem s reclama la adopci n de medidas no dinerarias, consistentesá ó  

en  que  se  declare  que  la  Administraci n  ó debe  dictar  el  Reglamento 

contemplado en la Ley Ind gena N 19.253 y que se ordene a la CONADIí °  

a dar respuesta formal y dentro de un plazo razonable a la solicitud de 

asignaci n de terreno de la demandante.ó

OCTAVO:  Que,  debe  indicarse  preliminarmente  que  la  prueba 

rendida en autos  es  bastante escasa y mayoritariamente aportada por la 

demandante,  ya  que  la  acompa ada  por  el  Fisco  fue,  en  mayor  parte,ñ  

adjuntada al proceso a instancias de la demandante, al solicitar la exhibici nó  

de  documentos.  En cuanto  a  la  CONADI esta  se  mantuvo inactiva  en 

t rminos probatorios.é

Parte central del relato de la demandante es la espera de 16 a os porñ  

la entrega de una respuesta por parte de las autoridades pertinentes frente a 
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su solicitud de entrega de terreno en Isla de Pascua, sosteniendo que su 

primer requerimiento fue efectuado en el a o 2002, y que en efecto elloñ  

justificar a su pretensi n de falta de servicio, dada la larga espera sin haberí ó  

recibido  soluci n  alguna  a  sus  requerimientos;  sin  embargo,  no  existeó  

constancia en autos de la existencia de la primera solicitud.

NOVENO: Que, solo existe prueba de aquella solicitud dirigida a la 

Gobernadora Provincial y Presidenta de la CODEIPA, Marta Hotus Tuki, 

con fecha 06 de febrero del  2015,  instrumento privado que es  valorado 

conforme al art culo 346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil. í ° ó

En  dicho  instrumento,  la  actora  se al  sucintamente  que  ten añ ó í  

intenciones de retornar a suelo insular en compa a de sus dos hijas, ya queñí  

a  dicha  fecha  resid a  en  Estados  Unidos,  pero  que  para  ello  resultabaí  

necesario contar con un terreno propio y poder en l edificar su casa paraé  

vivir all  con su familia.í

Igualmente se adjunt  a los autos documento de fecha 11 de febreroó  

del 2015, emitido por la autoridad antes indicada donde se se ala ñ “Pase 

fotocopia de la Carta de Solicitud de fecha 06/02/2015, a la Secretar aí  

T cnica  de  CODEIPA  (Subcomisi n  de  Tierras),  presentada  por  do aé ó ñ  

Carolina RIROROKO HEY ( ) Lo anterior, a fin se analice y estudie la…  

factibilidad de acoger la petici n de la recurrente; y si esta fuera favorable oó  

negativa, conceder una respuesta a la brevedad posible a la interesada.”

D CIMO:É  Que, no existen prueba en autos que indique que se haya 

dado  respuesta  en  un  tiempo  razonable  a  los  requerimientos  de  la 

demandante conforme lo indica el mismo documento antes descrito , por– –  

lo que en principio ello abonar a de la tesis de la demandante en cuanto aí  

la demora excesiva en la entrega de una respuesta. Si bien no desde el a oñ  

2002 como plantea la actora, si desde el a o 2015, fecha en que present  suñ ó  

solicitud, considerando que desde dicha oportunidad a la fecha de dictaci nó  

de la presente sentencia han transcurrido m s de 8 a os.á ñ

En efecto, la demora en entregar una respuesta habr a motivado a laí  

demandante  a  usurpar  bienes  comunes,  particularmente  una  cancha,  en 

donde habr a asentado una caba a para que le sirviera de domicilio junto aí ñ  

sus hijas, lugar desde el cual fue desalojada, seg n dan cuenta instrumentosú  

de folio 1, consistentes en carta de la gobernadora de 27 de marzo del 
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2018, respuesta de la demandante de 29 de marzo y resoluci n de 9 deó  

abril  del  mismo  a o  que  dispone  el  desalojo  de  la  actora  de  dichoñ  

emplazamiento.

Sin embargo, el planteamiento de la falta de servicio pierde sustento, 

ya  que  de  acuerdo  a  documento  acompa ado  por  el  Fisco  a  folio  48,ñ  

consistente  en  copia  de  Acta  reuni n  comisi n  especial  de  trabajo“ ó ó  

Subcomisi n de Desarrollo Codeipa  de 03 de abril del 2018, se le indicó ” ó 

expresamente  a  la  actora  lo  siguiente  “Se  ofrece  a  la  Sra.  Carolina 

Riroroko,  que,  de  deponer  voluntariamente  su  ocupaci n,  puede  seró  

priorizada con terreno en sector  de Vai  a Repa,  donde se efect an lasú  

entregas hoy en d a a quienes carecen de terrenosí . Como se desprende lo”  

anterior, a pesar de que la actora habr a desplegado un actuar re ido con laí ñ  

legalidad,  al  tomar  un  terreno  y  edificar  una  construcci n  en  l,  laó é  

autoridad respectiva ofreci  priorizarla para la entrega de terrenos en casoó  

de  deponer  en  forma  voluntaria  dicha  ocupaci n,  aun  cuando  suó  

comportamiento no era el ptimo frente a la situaci n que le aquejaba. ó ó

Ello  impide  que  nos  encontremos  frente  a  la  pretendida  falta  de 

servicio,  y por consiguiente no cabe hacer lugar a la indemnizaci n poró  

da o  moral  solicitada  por  este  concepto,  ascendente  a  $100.000.000.-ñ  

destinados  a  reparar  el  perjuicio  provocado  por  la  espera  frente  a  la 

solicitud de entrega de bienes ra ces a la demandante.í

A n si estim ramos que la respuesta anterior dada por la autoridadú á  

no fue satisfactoria y que efectivamente existe falta de servicio, lo cierto es 

que la prueba rendida tampoco nos autoriza a conceder la suma pretendida 

por concepto de da o moral, ya que de los escasos antecedentes probatoriosñ  

no se colige un da o de dicha envergadura. Debe recordarse que uno de losñ  

requisitos para que el da o sea indemnizable es que este debe ser cierto, yñ  

por lo dem s, probado, nada de lo cual aconteci  en estos autos.á ó

D CIMO PRIMERO:É  Que, igual suerte debe correr la pretensi nó  

de la demandante en cuanto a perseguir una indemnizaci n pecuniaria poró  

un acto ilegal, el cual fue la toma de un bien com n en Isla de Pascua paraú  

la construcci n de una casa, ya que el ejercicio de una facultad leg tima deó í  

la autoridad, motivada mediante la expedici n de una Resoluci n Exentaó ó  

que as  lo dispuso, no puede generar un perjuicio a la actora, quien debeí  
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soportar el uso leg timo de la fuerza mediante acto de autoridad frente a uní  

actuar ilegal.

Aun  cuando  se  estimara  que  la  medida  adoptada  no  ajustada  a 

derecho, tenemos que tampoco podr amos otorgar el monto solicitado comoí  

indemnizaci n por la demandante, consistentes en $7.000.000.- por da oó ñ  

emergente, y $20.000.000.-, ya que no existe prueba alguna que el costo en 

que debi  incurrir la demandante para la construcci n de dicha edificaci n,ó ó ó  

ya  que  no  se  acompa aron  facturas  u  otros  documentos  afines  queñ  

permitieran establecer la adquisici n de dichos bienes por la demandante, nió  

el costo que estos tuvieron; en efecto el mismo peritaje evacuado a folio 123 

se ala que el costo estimado es en base al valor comercial de construcci nñ ó  

en funci n de lo que costar a una casa de las mismas caracter sticas de laó í í  

vivienda de autos, y que “no se tuvo a la vista antecedentes de materiales ni  

de  ejecuci n  de  terminacionesó .  Faltando  antecedentes  en  cuanto  a  los”  

costos efectivos en los que incurri  la demandante quien perfectamenteó –  

podr a haber acompa ado los documentos justificativos de los gastos en queí ñ  

incurri  para  levantar  dicha  edificaci n ,  consecuencialmente  tampocoó ó –  

podemos valorizar el perjuicio moral causado, en raz n de que tampoco seó  

acompa  prueba  que  justifique  la  concesi n  de  dicha  partidañó ó  

indemnizatoria.

D CIMO SEGUNDO:É  Que, tambi n excluye la falta de servicio elé  

hecho que exista un procedimiento regulado en el Decreto Ley 2885 del 

Ministerio de Bienes Nacionales de 1979 y su reglamento, el Decreto 269 

del mismo ministerio del a o 1980, para la concesi n de un t tulo gratuitoñ ó í  

de dominio de terrenos fiscales de Isla de Pascua. El hecho que no se haya 

dictado el reglamento a que alude el art culo 70 de la Ley N 19.253 noí °  

implica que la situaci n de autos  quede entregada a una regulaci n suió ó  

generis  como intenta  afirmar  la  demandante,  sino  que  este  se  lleva  de 

acuerdo al  procedimiento antes  indicado,  respecto del  cual  la  actora no 

aleg  vicio alguno, cuyo conocimiento necesariamente deber a ventilarse enó í  

un  procedimiento  diverso  al  de  autos.  Tampoco  resulta  aplicable  en  la 

especie los procedimientos de conflictos de tierra, situaci n que resultar aó í  

ajena a estos autos, ya que lo pretendido por la demandante es la asignaci nó  
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de un terreno, resultando inaplicable lo contenido en el art culo 56 de laí  

Ley antes se alada.ñ

Debe recordarse adem s que la dictaci n de reglamentos se encuadraá ó  

dentro  de  la  denominada  potestad  reglamentaria  del  Presidente  de  la 

Rep blica,  atribuci n  especial  contemplada  en  el  art culo  32  de  laú ó í  

Constituci n  Pol tica,  sin  que  sea  dable  mediante  una  sentencia  judicialó í  

perseguir dicha responsabilidad. Todo lo anterior nos autoriza a rechazar la 

pretensi n de falta de servicio tambi n en este extremo.ó é

D CIMO TERCERO:É   Que, en cuanto a dar respuesta formal y 

dentro de un plazo razonable a la solicitud de asignaci n de terreno de laó  

demandante, debemos estarnos a lo razonado en el considerando d cimo,é  

en raz n que se ofreci  expresamente priorizar a la demandante para laó ó  

entrega de terrenos, a lo cual se neg .ó

D CIMO  CUARTO:É  Que,  sin  perjuicio  de  todo  lo  dicho,  en 

cuanto a la falta de legitimidad pasiva de CONADI deber  ser rechazada,á  

pues este organismo ya ten a existencia legal a la poca de los hechos, losí é  

cuales  tuvieron  lugar  a  contar  del  a o  2015,  como  se  asent  en  losñ ó  

considerandos que preceden, sin que concurra ninguna circunstancia que les 

prive de ser legitimados en estos autos.

D CIMO QUINTO: É Que, la dem s prueba rendida en nada alteraá  

lo  decidido,  consistente  particularmente  en  fotograf as,  notas  de  prensa,í  

informe  jur dico,  y  la  testimonial  rendida  que  dice  relaci ní ó  

mayoritariamente con el desalojo de la demandante. Igual suerte corre la 

absoluci n  de  posiciones,  la  cual  aun  cuando  se  hubiera  tenido  poró  

acreditada la falta de servicio en nada aportaba a la determinaci n de losó  

perjuicios demandados.  

D CIMO SEXTO:É  Que, sin perjuicio de lo decidido, se absolver  aá  

la demandante de las costas por estimar que tuvo motivo plausible para 

litigar.

POR ESTAS CONSIDERACIONES, y lo previsto en los art culosí  

6 inciso 3 , 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, art culo° ° ó í ú í  

21y 42 de la Ley N  18.575 de Bases Generales de la Administraci n del° ó  

Estado, 1698 y siguientes del C digo Civil, art culos 144, 160, 170, 342, 346ó í  
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del C digo de Procedimiento Civil, y dem s pertinentes, las disposicionesó á  

pertinentes de la Ley N°19.253, se resuelve:

I.- Que, SE RECHAZA la demanda entablada en autos.

II.-  Que,  SE  RECHAZA  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci nó ó  

pasiva de la demandada CONADI.

III.- Que, CADA PARTE soportar  sus costas.á

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

C-36682-2018 (Carpeta electr nica. Ley 20.886).ó

Dictada por don ROBERTO EMILIO SOTO BUSTAMANTE, 

Juez  Interino.  Anotada  en  el  Registro  Computacional  de  Causas 

Contenciosas para fallo del tribunal.

 
Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  catorce  de Julio de dos mil veintitr s.é
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